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RESOLUCION DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 14.052  DE 05 DE AGOSTO DE 2015 
 

Visto expediente de gasto núm. 2016/87, relativo a la contratación del servicio público de recogida de animales errantes 
y atención del albergue municipal de animales, iniciado por el servicio municipal de Salud Pública 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de créditos 
nº 03/2016. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2015, Presupuesto que ha sido prorrogado para 2016 por 
Resolución de la Alcaldía núm. 2015/23207, de fecha 18/12/2015, esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 3, por un importe total, en gastos e 
ingresos, de 74.872,66 €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

561 311 48901 SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS 
OVIEDO –C.ALBERGUE ANIMALES 
Operación de retención de crédito para transferencias 
número 22016/17606 
 

74.872,66 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 74.872,66 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

561 311 22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS SALUBRIDAD PÚBLICA 74.872,66 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 74.872,66 
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1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.FIRMA
PROPUESTA 29/03/2016 09:15

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 29/03/2016
11:20

3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.DA FÉ 29/03/2016 13:54

4.- Auxiliar Administrativo Secretaría General 1 de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Aprobado 29/03/2016 14:28
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